RES. 1054/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0006077, Ent. N° 483/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Corte Electoral (CE)  relacionadas con el recurso de revocación interpuesto por la Firma Romis S.A. contra la Resolución de fecha 3 de agosto de 2016 de la CE por la que se adjudicó la Licitación Pública Nº 2/2016 convocada para la venta de impre​soras;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 3 de agosto de 2016, la Corte Electoral resolvió adjudicar a la empresa Districomp S.A. la venta de 3.000 impresoras nuevas marca Samsung, por un monto total de U$S 118.500, y a la empresa Romis S.A. la venta de 3.600 impresoras en uso marca Samsung en un monto total de U$S 54.000;
2) que contra la mencionada Resolución, la Firma Romis S.A. interpuso recurso de revocación en tiempo y forma y solicitó la suspensión de la adjudicación a la Firma Districomp S.A.;
3) que, venidas las actuaciones a este Tribunal, en fecha 15 de setiembre de 2016 se dispuso requerir al Organismo que una vez resuelto el recurso en forma expresa o tácita, culminado el procedimiento y antes de su ejecución, se remitan las actuaciones a este Tribunal a efectos del contralor que le compete;
4) que en la oportunidad, se remite la Resolución del recurso y fotocopias del expediente licitatorio, acompañando los Pliegos de Condiciones Particulares, la publicidad en la página web de ACCE de fecha 13 de junio de 2016 y la invitación a la Firma Romis S.A., no constando la publicidad en el Diario Oficial;
5) que del Acta de apertura de fecha 4 de julio de 2016, surge que se presentaron a cotizar las firmas Districomp S.A. y Romis S.A. y por informe de fecha 22/7/16 la Comisión Asesora, tomando en consideración el cuadro comparativo de ofertas, sugiere adjudicar: a la em​presa Districomp S.A. (opción 1 de la oferta), la venta de 3.000 impresoras Samsung sin uso (item 1) por el monto de U$S 39,50 por unidad en un total de U$S 118.500; y a la empresa Romis S.A. la venta de 3.600 impresoras con uso   (item 2) por el monto de U$S 15 por unidad en un total de U$S 54.000;
6) que consta Resolución de la Corte Electoral de fecha 3 de agosto de 2016, resolviendo adjudicar el procedimiento de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones. Asimismo, consta actuación de parte del Contador Delegado de fecha 10/8/16;
7) que, puesto de manifiesto el expediente licitatorio, se presentó la empresa Romis S.A. interponiendo recurso de revocación contra lo resuelto por la CE expresando:
7.1) que la presentación de la empresa Districomp S.A. no cumple con el TOCAF por presentar más de una oferta, violentando el Artículo 149 del TOCAF, especialmente los principios de igualdad de los oferentes, de transparencia y de buena fe;
7.2) que las ofertas de Districomp no cumplen con las condiciones de forma de pago (una seña de ratificación  por un monto equivalente al 5% del valor total de la oferta y un pago contado por un monto equivalente al 95% restante);
7.3) que las ofertas de la empresa Districomp exhi​ben una enorme vaguedad en cuanto no se define que se trate de un pago contado, no se precisa si se trata de días hábiles o corridos y no se establece el punto temporal de partida del cómputo de esos días;
8) que, vueltas las actuaciones a la Corte Electoral, por Resolución de fecha 27 de setiembre de 2016, se desestima el recurso interpuesto en virtud que “surge el cabal sometimiento de la Administración a las reglas y formalidades que el presente proceso requiere, habiendo optado por la oferta más beneficiosa luego de ser atendido el dictamen de la Comisión Asesora, así como a los Ordenadores Secundarios, informes ambos que se manifiestan en igual sentido”;
CONSIDERANDO: que constando actuación del Contador Delegado y habiendo sido resuelta la vía recursiva en forma fundada por el Organismo actuante, no existen objeciones legales que realizar en esta instancia;
ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Inciso E) del Artículo 211 de la Constitución de la República y Artículo 33 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar lo actuado;
2) Devolver las actuaciones.  
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